
Un continente a tu alcance 

Viajar es una de las maneras más divertidas 
y emocionantes de aprender idiomas, arte, historia, 
geografía, conocer las costumbres de otros 
países y hacer nuevos amigos en lugares 
insospechados. 

Esta idea llevó en 1972 a la Unión Internacional 
de Ferrocarriles a crear un billete de tren que permitiera 
a los jóvenes de hasta 21 años de edad recorrer 
el continente europeo de punta a punta por poco dinero. 

El billete se llamó InterRail y tuvo muy buena acogida 
entre todos los jóvenes. 

Los ferrocarriles se llenaron de chicos y chicas de 
distintos países que podían subir y bajar cuantas veces 
quisieran de los trenes. Intercambiaban sus experiencias 
en los andenes, compartían anécdotas en los vagones 
y en muchos casos se unían para realizar juntos el viaje.

Esta forma de viajar y conocer Europa es sin duda  
una experiencia única e inolvidable.

  ¿Qué es InterRail?

  ¿Cuál es la historia del billete InterRail? 

  ¿En qué consiste? ¿A quién está dirigido?

  ¿Por qué crees que puede resultar una experiencia 
inolvidable?

  Observa la fotografía y describe los lugares 
representados.

  EXPRESIÓN ORAL. Si tuvieras la oportunidad  
de recorrer Europa en tren, ¿dónde te gustaría ir? 
Prepara tu viaje, elige el itinerario que seguirías  
y lo que podrías ver y visitar en cada lugar.  
Realiza una exposición en la que incluyas 
fotografías y cuenta tu viaje a tus  
compañeros.

Lee y comprende el problema  SABER HACER

TAREA FINAL

Realizar una presentación 
sobre un país  
de la Unión Europea

Al final de la unidad 
realizarás un trabajo 
de investigación que te 
permitirá conocer a fondo 
un país de la Unión  
Europea (UE).

Antes, aprenderás cómo 
se organiza España y cómo 
fue su proceso de ingreso 
en la UE. 

España y la Unión Europea8
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• Introducir el contenido de la unidad 
mediante un texto y una imagen 
motivadores.

• Saber qué es y conocer la historia 
del billete InterRail. 

• Despertar la curiosidad del 
alumnado sobre la experiencia 
de viajar por el continente europeo.

• Recordar los conocimientos 
adquiridos anteriormente sobre 
la organización de España y la UE.

• Puede obtener más información 
sobre el InterRail en su página web:
http://es.interrail.eu/.

• Lleve a clase un mapa político 
de Europa para poder marcar 
las rutas propuestas por alguno 
de los alumnos en él.

• Pregunte a los alumnos si han viajado a algún país de Eu
ropa. En caso afirmativo pregúnteles: ¿en qué transporte
viajaron? ¿Cuál fue su destino? ¿Qué vieron allí? ¿Qué es
lo que más le gustó? ¿Era un país de la Unión Europea?

• Pregúnteles qué podrían necesitar para realizar un viaje
como el de la lectura. Haga que elijan la época del año en
la que lo llevarían a cabo, qué tipo de maleta llevarían y qué
ropas o accesorios consideran indispensables para su viaje.

Explique a los alumnos que el billete de InterRail ha tenido di
versas modificaciones a lo largo de los años. Si en un primer 

momento había un límite de edad de 21 años para disfrutar
de él, actualmente, ya no existe esa limitación, y pueden
aprovecharse de sus ventajas todos los ciudadanos europeos
sin límite de edad, incluso existen billetes familiares. Además, 
en sus inicios debía emplearse ese billete en el plazo de un
mes, ahora, puede ser entre cinco días y un mes, y se puede 
emplear para ir a diferentes países o a un solo país europeo.

La lectura y las respuestas a las 
preguntas relativas a un texto fomentan esta competencia.

Las preguntas sobre los conocimien
tos previos de los alumnos de la organización de España y de
la UE consolida el proceso de aprendizaje.

Inteligencia

intrapersonal

www.yo
qu

ier
oa

pro
ba

r.e
s



¿QUÉ SABES YA?

La organización de España

España es un Estado democrático y la Constitución es 
la ley más importante. En ella se recogen los derechos 
y deberes de los ciudadanos. Además, se establecen 
las principales instituciones del Estado: las Cortes 
Generales, el Gobierno y los Tribunales de Justicia.

  ¿Quiénes forman las Cortes Generales?

La Unión Europea

La Unión Europea es una organización política  
y económica que agrupa a 28 países europeos.

  ¿Qué países forman parte de la Unión Europea?  
Di el nombre de tres de ellos.

  ¿Qué es la eurozona?
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• InterRail es un tipo especial de billete de tren que permite

• La Unión Internacional de Ferrocarriles creó este billete de

• Este billete permite recorrer todo el continente europeo por 

• R. L. 

• Los lugares representados en la imagen son Atenas, Gra

•  R. L. Proponga a los alumnos que piensen
y elijan esa ruta en grupo y la marquen después en un
mapa de Europa. Para ello pueden entrar en la página de

InterRail y organizar un viaje siguiendo las instrucciones que
se ofrecen en ella. Hágales ver que a su edad todavía de
ben viajar acompañados de un adulto, por lo que tendrían
que usar el billete familiar.

• Las Cortes Generales están formadas por el Congreso de

• La Unión Europea está formada por 28 países. R. M. Fran
cia, Grecia y Polonia.

• La eurozona está formada por los países europeos que tie
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España, un país democrático

La organización política de España 

España es una monarquía parlamentaria. El rey es el 
jefe del Estado, pero no gobierna. Su función principal 
es representar a España. Desde 2014, Felipe VI es el rey 
de España. 1

La Constitución es la ley española más importante. En ella 
se establece el principio de separación o división de po-
deres. Estos poderes son: 

  El poder legislativo. Se encarga de elaborar las leyes. 

  El poder ejecutivo. Se encarga de hacer cumplir las leyes. 

  El poder judicial. Se encarga de administrar justicia. 

En la Constitución se describen las principales instituciones 
españolas. Cada una de ellas está relacionada con uno de 
los poderes del Estado. 1  El rey Felipe VI y la reina Letizia.

Poder legislativo

Las Cortes Generales. Elaboran las leyes, aprueban 
los presupuestos del Estado y controlan al Gobierno. 
Están formadas por el Congreso de los Diputados  
y el Senado. Sus miembros son elegidos por los 
españoles mayores de 18 años cada cuatro años.

Poder ejecutivo

El Gobierno. Dirige el país, elabora los presupuestos 
del Estado y propone leyes a las Cortes Generales.  
Está formado por el Presidente, elegido por los 
diputados, y los ministros, que los designa  
el Presidente.

Poder judicial

Los Tribunales de Justicia. Se encargan de juzgar  
a las personas que incumplen las leyes.  
Están integrados por los jueces y los magistrados.  
El tribunal más importante de España es el Tribunal 
Supremo.
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• Identificar la organización política 
del Estado español.

• Reconocer la Constitución como 
la ley española más importante.

• Aprender las funciones principales 
que ejerce cada poder del Estado.

• Identificar la organización territorial 
de España.

La localización en un mapa de España 
de las Comunidades Autónomas 
puede suponer un reto para 
los alumnos. Procure que hagan 
ejercicios con mapas mudos 
de España para recordarlas 
correctamente.

• Lleve a clase un mapa político 
de España para que los alumnos 
localicen en él las Comunidades 
Autónomas.

• También puede llevar un ejemplar 
de la Constitución y leer 
los artículos correspondientes 
a la organización política y territorial 
de España.

Puede hacer recordar a los alumnos los diferentes sistemas
de gobierno que han estudiado en los temas anteriores. Pída
les que digan en qué gobiernos había separación de poderes 
antes de la Constitución de 1978. ¿Qué ocurrió tras la Guerra 
Civil? Es importante hacer valorar esta separación como ga
rantía de un mayor control de las instituciones del poder.

Explique a los alumnos que la Constitución es la principal nor
ma de España. Por su parte, cada Comunidad Autónoma
cuenta con sus propios Estatutos de Autonomía. Puede en
trar en la página web de su Comunidad Autónoma y enseñar 
a los alumnos parte del texto de su Estatuto. 

. La lectura de textos disconti
nuos en mapas permite el desarrollo de esta competencia.

Comprender la separa
ción de poderes del Estado español aumenta el conocimien
to de nuestra sociedad.

Para ordenar el estudio de las
instituciones que gobiernan cada división territorial, propón
gales que realicen un esquema que parta de la Comunidad
Autónoma hasta el municipio.
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La organización territorial de España

La Constitución de 1978 establece que España está formada 
por municipios, provincias y Comunidades Autónomas. 2

  El municipio. Es la división territorial más pequeña. Está 
gobernado por el Ayuntamiento, formado por el alcalde y 
los concejales. 

  La provincia. Está formada por varios municipios. En 
España hay cincuenta provincias. La mayoría tiene una 
Diputación Provincial, que es su gobierno. 

  Las Comunidades Autónomas. España cuenta con 17 
Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de 
Ceuta y Melilla. Cada Comunidad tiene su Estatuto de 
Autonomía. En él se recogen sus instituciones, como el 
parlamento y el gobierno autonómicos, y sus competencias, 
ques son los asuntos sobre los que gobierna la Comunidad 
Autónoma, por ejemplo, educación, sanidad… 

El proceso de creación de las Comunidades Autónomas 
comenzó en 1979, con la aprobación de los Estatutos de 
Autonomía de Cataluña y el País Vasco, y finalizó en 1995, 
con la designación de Ceuta y Melilla como Ciudades Au-
tónomas.

2  Mapa de las Comunidades Autónomas de España.
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Observa el mapa.

  Nombra dos Comunidades y dos 
Ciudades Autónomas que no se 
encuentran en la Península.

  Di el nombre de dos Comunidades 
Autónomas uniprovinciales.

TRABAJA CON LA IMAGEN

1  Explica cuáles son los 
poderes del Estado  
y cuáles son sus funciones.

2  Di el nombre del gobierno 
de cada uno de estos 
territorios.

  municipio.

  provincia.

  Comunidad Autónoma.

ACTIVIDADES
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• R. M. Dos Comunidades: Islas Baleares y Canarias. Dos
Ciudades Autónomas: Ceuta y Melilla. 

• Estas son todas las Comunidades uniprovinciales: Región
de Murcia, La Rioja, Cantabria, Principado de Asturias, Co
munidad de Madrid, Comunidad Foral de Navarra e Islas
Baleares.

Los poderes del Estado son: el 

Dirige el país, elabora los presupuestos del Estado y propone 

. Se encarga de juzgar el
cumplimiento de las leyes y de administrar la justicia.

están gobernadas por la Diputación

Inteligencia
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La Unión Europea

La construcción  
de la Unión Europea

La Unión Europea (UE) es una organización 
económica y política formada por 28 países 
europeos democráticos. 1

El proceso de construcción de la UE comenzó 
hace unos sesenta años.

  En 1957, Alemania Federal, Italia, Bélgica, Paí-
ses Bajos, Luxemburgo y Francia firmaron los 
Tratados de Roma y constituyeron la Comu-
nidad Económica Europea (CEE). De esta 
manera, crearon un mercado común, es decir, 
una zona en la que sus productos podían cir-
cular libremente.

  En 1992, los miembros de la Comunidad Eco-
nómica Europea firmaron el Tratado de Maas-
tricht, por el que la CEE pasó a llamarse Unión 
Europea (UE). 

  En 2009, entró en vigor el Tratado de Lisboa y 
se crearon los cargos de Presidente del Conse-
jo Europeo y el de Alto Representante de la Unión 
para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad. 

Los logros de la UE

La UE ha conseguido fomentar la democracia, promover la 
unidad entre los pueblos europeos, impulsar el desarrollo eco-
nómico y mejorar las condiciones de vida de sus ciudadanos.

SABER MÁS

Las instituciones de la Unión Europea

  Comisión Europea. La integran 
los comisarios y su sede está 
en Bruselas. Es el Gobierno de  
la UE: elabora el presupuesto  
y propone leyes.

  Parlamento Europeo. Lo integran  
los eurodiputados, elegidos por 
los ciudadanos de la UE. Aprueba 
el presupuesto y las leyes de la UE. 
Tiene su sede en Bruselas y 
Estrasburgo.

  Consejo de la Unión Europea. 
Lo integran los ministros de los 
Estados miembros y su sede está 
en Bruselas. Aprueba las leyes 
de la UE.

  Tribunal de Justicia. Tiene su 
sede en Luxemburgo. Se encarga 
de que se respeten las leyes  
de la UE.

  Tribunal de Cuentas. Tiene su 
sede en Luxemburgo. Se encarga 
de controlar los fondos de la UE.

  En el aspecto político.  
Los ciudadanos de la UE 
tienen la ciudadanía 
europea, es decir, pueden 
residir, estudiar o trabajar 
libremente en los demás 
países de la UE.

  En el aspecto económico.  
Hay un mercado único: sus 
productos pueden venderse 
en cualquier país de la UE. 
Además, los países de la 
zona euro poseen el euro 
como moneda oficial.

  En el aspecto social.  
En la UE se favorece la 
igualdad entre hombres y 
mujeres, la protección a los 
consumidores y el 
intercambio de estudiantes 
de distintos países de la UE.
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• Conocer los principales hechos  
en el proceso de constitución 
de la Unión Europea.

• Valorar los logros de la UE en 
los aspectos político, económico 
y social.

• Identificar los países que integran 
la UE y los que forman la eurozona.

• Averiguar cuáles son los retos 
de la UE.

A los alumnos les puede costar 
recordar los países que forman parte 
de la UE y los que solo componen 
la eurozona. Para ello repase los 
conceptos y elabore mapas en  
los que los memoricen. Recuérdeles, 
además, que no es lo mismo la Unión 
Europea que el continente de Europa.

• Lleve a clase un mapa político de 
Europa para localizar los países que 
forman parte de la UE.

• Muestre a los alumnos la página 
web de la UE para niños, donde 
encontrará numerosa información: 
http://europa.eu/kids-corner/index_
es.htm.

• Para explicar los orígenes y evolución de la Unión Europea 
puede dibujar una línea del tiempo en la que sitúe las prin-
cipales fechas de su proceso de constitución. Puede añadir
otras, como la incorporación de España a la UE, en 1986,
o cuando comenzó a circular el euro, en 2002. 

• Explíqueles, además, que para ingresar en la Unión Euro-
pea los países deben cumplir una serie de condiciones: de 
carácter geográfico (ser un país de Europa); de carácter
político (ser un país democrático); económico (debe acep-
tar y aplicar las normas económicas de la UE) y social (se
compromete a permitir que los ciudadanos de la UE pue-
dan residir, estudiar o trabajar en ese país y sus ciudadanos
pueden transitar y trabajar en cualquier otro país miembro). 

Puede indicarles que el último país en incorporarse ha sido 
Croacia, en el año 2013. Otros países como Islandia, Tur-
quía, Serbia, Montenegro o Macedonia han pedido ingresar
en la UE.

• Comente que la ciudadanía europea tiene como reflejo el
acuerdo Schengen, que entró en vigor en 1995 y permite la
libre circulación de personas por varios países de la Unión.

La búsqueda de información a través 
de la tecnología de la información desarrolla esta competencia.

Las cuestiones relacionadas
con el mapa de la Unión Europea desarrollan la comprensión 
lectora de representaciones gráficas.
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Los retos de la Unión Europea

Aunque los logros han sido muy importantes, 
la Unión Europea continúa evolucionando 
para afrontar los grandes retos del siglo XXI 
que son, entre otros:

  Garantizar el empleo de los jóvenes que 
han perdido el trabajo como consecuen-
cia de la crisis económica. 

  Promover la solidaridad entre los países 
miembros, mediante políticas que permi-
tan el desarrollo de las zonas de la UE 
más pobres. 

  Fomentar un desarrollo económico sos-
tenible que sea respetuoso con el medio 
ambiente.

  Promover la diversidad cultural entre los 
países que forman la UE.

  Impulsar el progreso científico y tecno-
lógico, que permita a la UE seguir avan-
zando.

Observa el mapa y contesta.

  Escribe el nombre de los países de la UE  
y de sus capitales.

  ¿Qué países de Europa no forman parte de la UE?

  ¿Qué países de la UE no forman parte de la eurozona?

TRABAJA CON LA IMAGEN

1  Contesta.

  ¿Qué es la Unión Europea?  
¿En qué año y con qué tratado se fundó? 

  ¿Cuántos países la integran en la actualidad? 

2  Explica en qué consiste la ciudadanía europea.

3   USA LAS TIC. Averigua el nombre del presidente 
del Parlamento Europeo y del presidente 
de la Comisión Europea.

ACTIVIDADES

1   Mapa de los países que integran la Unión Europea y de los que forman la zona euro.
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• Alemania: Berlín; Austria: Viena; Bélgica: Bruselas; Bulgaria:
Sofía; Chipre: Nicosia; Croacia: Zagreb; Dinamarca: Co
penhague; Eslovaquia: Bratislava; Eslovenia: Liubliana; Es
paña: Madrid; Estonia: Tallín; Finlandia: Helsinki; Francia:
París; Grecia: Atenas; Hungría: Budapest; Irlanda: Dublín;
Italia: Roma; Letonia: Riga; Lituania: Vilna; Luxemburgo;
Malta: La Valeta; Países Bajos: Ámsterdam; Polonia: Varso
via; Portugal: Lisboa; Reino Unido: Londres; República
Checa: Praga; Rumania: Bucarest; Suecia: Estocolmo.

• Albania, Andorra, Armenia, Azerbaiyán, Bielorrusia, Bosnia- 
Herzegovina, El Vaticano, Georgia, Islandia, Liechtenstein,
Macedonia, Moldavia, Mónaco, Montenegro, Noruega, Ru
sia, San Marino, Serbia, Suiza, Turquía y Ucrania.

• Rumania, Croacia, Hungría, Polonia, República Checa, Bul
garia, Suecia, Dinamarca y el Reino Unido. 

• La Unión Europea (UE) es una organización económica
y política de países europeos democráticos. Se fundó en
1957, con los Tratados de Roma. En 1992, con el Tratado de 
Maastricht, la CEE pasó a llamarse Unión Europea. • Actual
mente está formada por 28 países.

La ciudadanía europea significa que los ciudadanos de la 
UE pueden residir, estudiar o trabajar libremente en los demás

R. L. Deben buscar la información en la pá
gina web: http://europa.euindex_es.htm

Inteligencia
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El ingreso de España en la UE

En 1962, el Gobierno del general Franco solicitó la 
entrada de España en la Comunidad Económica Euro-
pea (CEE). 

En aquel momento, España era una dictadura y uno 
de los requisitos de la CEE era que sus miembros fue-
ran países democráticos. Por eso, la petición españo-
la no tuvo éxito. 

Más tarde, en 1977, en plena transición democrática, 
el presidente de Gobierno Adolfo Suárez presentó nue-
vamente la solicitud de ingreso, que en esta ocasión 
fue aceptada. 

A partir de entonces, los dirigentes españoles comen-
zaron un largo proceso de negociación con los repre-
sentantes de la CEE.

Las negociaciones duraron casi diez años, hasta 
que, por fin, el 1 de enero de 1986 España ingre-
só como miembro de pleno derecho en la CEE, 
actualmente llamada Unión Europea. 1

España, miembro de la UE

A partir de 1986, la transformación económica, social 
y política en España fue enorme.

Desde entonces, España se ha beneficiado de los fon-
dos europeos, que han permitido el desarrollo de las 
zonas menos prósperas del país.

Gracias a estos fondos se pusieron en marcha proyec-
tos para mejorar las infraestructuras. 2  Por ejemplo, 
se construyeron autovías, ferrocarriles y aeropuertos. 

Además, el ingreso de España en la UE supuso que 
muchos españoles pudieran establecerse libremente 
para trabajar o estudiar en otros países miembros. 

Sin embargo, la incorporación en la Unión Europea 
también obligó a tomar duras medidas económicas 
para adaptarnos al mercado común europeo.

A finales de la década de 1980 se comenzó la recon-
versión industrial, que supuso el cierre de empresas 
poco competitivas en sectores como el naval o el si-
derúrgico. 

El sector primario también sufrió las consecuencias ne-
gativas. Desde Europa se impusieron cuotas que limitaban 
la producción de hortalizas, leche, aceituna o uva. 3

España en la Unión Europea

1   El 12 de junio de 1985 los representantes 
españoles firmaron el acuerdo de ingreso 
de España en la actual UE.

3   La producción de leche se vio limitada 

cuando España ingresó en la CEE.

2   Los fondos económicos de la UE 

han permitido mejorar las infraestructuras 

en España.
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• Conocer el proceso de 
incorporación de España 
a la Unión Europea.

• Distinguir las consecuencias 
positivas y negativas de la entrada 
de España en la UE.

En este apartado los alumnos deben 
comprender algunos conceptos que 
han afectado a la entrada de España 
en la Unión Europea, como son los 
fondos europeos, la reconversión 
industrial y la política de cuotas. 
Puede preguntarles si han visto 
carteles sobre los fondos económicos 
de la UE en la zona en la que viven 
y qué creen que significa que 
un proyecto esté cofinanciado por 
fondos económicos de la UE.

Para conocer datos de la situación 
de España respecto al resto de socios 
de la UE, se puede visitar la página 
web http://europa.eu/about-eu/
countries/member-countries/spain/.

Para acercar la Unión Europea a los alumnos, hágales ver que
si han viajado a algún país de la UE y no han tenido que en-
señar su pasaporte y han podido pasar con libertad ha sido
porque España es miembro de esa organización internacio-
nal. También puede recordarles que gracias a las becas Eras-
mus, los universitarios pueden estudiar en otros países de la
Unión Europea. 

• Resalte a los alumnos los efectos positivos que ha tenido y 
tiene la incorporación de España en la Unión Europea y
haga que se planteen cómo habría sido la evolución de
nuestro país sin las ayudas europeas.

• Puede explicar a los alumnos que la política de cuotas que 
limitaban la producción agrícola estaba incluida dentro de
la denominada PAC, que quiere decir, Política Agrícola Co-
mún de la Unión Europea, que busca mejorar la productivi-
dad agraria y para ello otorga una serie de subvenciones.
Puede decirles, en concreto, que la política de cuotas en la 
leche desapareció en el año 2015. 

La respuesta a preguntas sobre 
la incorporación de España a la UE y sus efectos desarrollan 
esta competencia. 

El hecho de valorar la unión y 
cooperación entre países fomenta esta competencia.
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1  ¿Cuándo solicitó España por primera vez su ingreso en la Comunidad 
Económica Europea? Explica por qué no fue aceptada.

2  ¿En qué año se firmó el Tratado de Adhesión de España a la CEE? 
¿Quién presidía el Gobierno español?

3  Explica la importancia que tuvieron los fondos europeos 
en el desarrollo de España.

4  EDUCACIÓN CÍVICA. ¿Cuando las personas o los países se unen 
y cooperan entre sí se hacen más fuertes? ¿Por qué?

ACTIVIDADES

SABER MÁS

España en las instituciones 
de la Unión Europea

Desde que en 1986 España ingresó en la Unión 
Europea han sido muchos los españoles que han 
ocupado cargos de responsabilidad.

  La Comisión Europea ha contado con varios 
comisarios españoles: Marcelino Oreja,  
Pedro Solbes, Loyola de Palacio,  
Abel Matutes, Manuel Marín, Joaquín Almunia 
y Miguel Arias Cañete.

  En 1989, Enrique Barón fue el primer español 
que presidió el Parlamento Europeo. Después 
de él lo hicieron José María Gil-Robles  
y Josep Borrell. En la actualidad, España  
cuenta con 54 eurodiputados.

  España ha presidido el Consejo Europeo 
cuatro veces.

  Javier Solana ocupó el cargo de Alto 
Representante de la Política Exterior  
y de Seguridad Común (PESC) durante 
diez años. José María Gil-Robles. Javier Solana.

Banderas en la entrada del Parlamento 
europeo en Estrasburgo, Francia.

La participación de España también ha sido  
decisiva en acuerdos que han facilitado la 
construcción de la UE, como el Acuerdo 
Schengen, por el que se creó la «Europa sin 
fronteras», es decir, que por ser ciudadanos 
europeos podemos entrar y salir de muchos  
de los países de la UE sin necesidad  
de presentar el DNI o el pasaporte. 
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8

Lea el nombre de los españoles que han formado parte de al
guna de las instituciones de la Unión Europea. Sus nombres
quizá les suenen por las noticias. Pídales que busquen algún 
dato biográfico de estas personalidades, y que añadan otros 
hechos importantes de la UE en los que ha participado Espa
ña.

Proponga hacer una
tabla con el número de europarlamentarios españoles que
hay en el Parlamento, el número de comisarios en la Comi
sión y qué ministros participan en el Consejo de la UE.

En el año 1962. Porque España era una dictadura y uno
de los requisitos que exigía la CEE era que sus miembros fue
ran países democráticos. Por eso, la petición española no
tuvo éxito.

Se firmó el 12 de junio de 1985. El 1 de enero de 1986
España ingresó como miembro de pleno derecho. En el go
bierno se encontraba Felipe González (1982-1996).

España se ha beneficiado de los fondos europeos, que
han permitido el desarrollo de las zonas menos prósperas del 
país. Gracias a estos fondos se pusieron en marcha proyec
tos para mejorar las infraestructuras. Por ejemplo, se constru
yeron autovías, ferrocarriles y aeropuertos.

 R. L. 

Inteligencia

interpersonal
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Piensa y decide.

1  Selecciona un país de la UE y explica por qué lo has escogido. 

Por ejemplo, porque te gusta su comida o tienes interés  
por conocer sus monumentos, porque de allí es tu deportista 
favorito o porque hay un parque de atracciones fantástico…

Busca información.

2  Consulta Internet, libros, folletos o enciclopedias 
y averigua datos del país que has elegido. Por ejemplo:

capital    monumentos    forma de gobierno    
personajes    bandera    localización    paisajes 

  religión    idioma    fecha de ingreso en la UE…

3  Busca ilustraciones para tu presentación. 

Recopila fotografías, haz dibujos y no olvides preparar 
un mapa del país que has elegido de la UE.

Organiza la información.

4  Ordena la información por temas y haz fichas 
por cada uno de esos temas. 

 SABER HACER

Realizar una presentación 
sobre un país  
de la Unión Europea

  Haz un guion con los temas de los que vas 
a tratar de forma ordenada.

  Prepara las ilustraciones que vas a mostrar 
en la presentación.

  Ten a mano y ordenadas las fichas del país.

  No te pongas nervioso y demuestra todo  
lo que sabes sobre tu país de la Unión Europea.

Datos generales
País:
Capital:
Idioma:

Geografía
Localización:
Relieve:
Ríos:

Economía
Sector primario:
Sector secundario:
Sector terciario:

Cultura
Escritores:
Músicos:
Artistas:

Demuestra que sabes hacerlo.

5  Prepara la información y exponla en clase. 
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• Realizar una presentación sobre 
un país de la UE.

• Buscar información sobre un país 
europeo y organizarla de forma 
razonada. 

La exposición y presentación 
sobre un país de la Unión Europea es un ejercicio que desa
rrolla esta competencia. 

La búsqueda de información y su or
ganización en fichas para la preparación del contenido de la
exposición sirven para fomentar esta competencia. 

Esta competencia se desarrolla al
consultar Internet para buscar la información sobre un país.

R. L. Pida a los alumnos que expliquen el motivo por el
que han elegido ese país.

R. L. 

R. L. Además de las fotografías puede ser interesante
que dibujen su bandera o algún monumento destacado.

R. L. Podrían, además, incorporar algunos datos comple
mentarios como el clima predominante en el país, el número 
de habitantes con el que cuenta, si es un país densamente
poblado o no…

R. L. Recuerde a los alumnos que para que no se pongan
nerviosos al hacer su exposición. Es conveniente que lean
previamente la presentación en voz alta delante de algún
compañero o en casa, les servirá de ensayo y les dará segu
ridad cuando lo expongan en clase.
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1  RESUMEN. Copia y completa en tu cuaderno estas oraciones que recogen 
las ideas principales de la unidad.

2  ESQUEMA. Copia y completa en tu cuaderno este esquema.

3  PALABRAS CLAVE. Escribe en tu cuaderno el significado 
de los siguientes conceptos.

poder ejecutivo poder legislativo poder judicial

DIBUJO

España y la Unión Europea

  La Constitución española de 1978 recoge la . 

  Las principales instituciones del Estado son: .

  España está formada por municipios, . 

  La Unión Europea (UE) es .

  El proceso de construcción de la UE  
comenzó en . 

  Las principales instituciones de la Unión  
Europea son . 

  Entre los logros de la UE están . 

  Para el futuro, la UE ha de conseguir . 

  En 1977, España solicitó . 

  España ingresó en la UE en .

  Gracias al ingreso en la UE, España .

  Sigue el modelo y haz un esquema parecido para representar 
las instituciones de la Unión Europea.

LAS INSTITUCIONES DE ESPAÑA

Sus funciones son Sus funciones sonSus funciones son
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SABER ESTUDIAR
8

• Repasar y afianzar los contenidos 
de la unidad.

• Practicar diferentes técnicas 
de estudio.

La realización de las técnicas de es
tudio que se proponen: un resumen del tema, un esquema y 
la obtención de las palabras clave de la unidad ayudan a los
alumnos a repasar y a desarrollar esta competencia. 

• separación de poderes. • Cortes Genera
les, Gobierno y Tribunales de Justicia. • provincias y Comu
nidades Autónomas. • una organización económica y política 
formada por 28 países europeos democráticos. • 1957. • la
Comisión Europea, el Parlamento Europeo, el Consejo de la
Unión, el Tribunal de Justicia y el Tribunal de Cuentas. • la ciu
dadanía europea; el mercado único y la eurozona; la igualdad 

entre hombres y mujeres, la protección de los consumidores y
el intercambio de estudiantes de la UE. • garantizar el empleo
a los jóvenes, promover la solidaridad, fomentar el desarrollo
económico sostenible… • su ingreso en la CEE. • 1986. • se 
ha transformado económica, social y políticamente.

Cortes Generales: elaborar leyes, aprobar pre
supuestos del Estado y controlar al Gobierno. Gobierno: diri
gir el país, elaborar presupuestos del Estado y proponer leyes
a las Cortes. Tribunales de Justicia: juzgar a quienes incum
plen las leyes.

• R. G. Poder ejecutivo: hace cumplir las
leyes. Poder legislativo: elabora las leyes. Poder judicial: ad
ministra justicia.

Inteligencia

espacial
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1  Completa el siguiente esquema sobre la organización territorial 
del Estado español.

2  EXPRESIÓN ESCRITA. Escribe un texto 
en el que expliques cómo fue 
el proceso de construcción  
de la Unión Europea.

3  Haz una tabla como esta en tu cuaderno 
y clasifica las siguientes afirmaciones 
como logros o como retos de la  
Unión Europea.

  Libre circulación de personas. 

  Mercado único.

  Desarrollo de las áreas de la UE menos 
favorecidas.

  Empleo juvenil.

  Desarrollo económico sostenible.

  Protección a los consumidores.

Logros de la UE Retos de la UE

4  USA LAS TIC. Averigua y contesta.

  ¿Quién es el jefe del Estado en España?

  ¿Quién preside el Gobierno de España?

  ¿Quiénes presiden las Cortes  
Generales?

5  Indica el año en que sucedió cada uno 
de estos hechos. 

  Aprobación de los primeros Estatutos 
de Autonomía.

  Implantación del euro.

  Creación de la CEE.

  Ingreso de España en la CEE.

  Creación de la Unión Europea. 

  Solicitud de ingreso de España en la CEE 
bajo la presidencia de Adolfo Suárez.

  Aprobación de los Estatutos  
de Autonomía de Ceuta y Melilla.

6  PARA PENSAR. Explica.

  ¿Qué ventajas y qué inconvenientes 
crees que tiene ser un ciudadano 
de la Unión Europea? 

  ¿Es positivo para los ciudadanos 
españoles pertenecer a la UE?

7  USA LAS TIC. Busca la información 
en Internet y contesta.

  ¿Cada cuántos meses cambia 
la presidencia del Consejo  
de la Unión Europea? 

  ¿Cómo se decide quién preside la UE? 

ACTIVIDADES FINALES

17 

  turismo   Asamblea 

2 

LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DE ESPAÑA

España se organiza en…

se rigen por un 

que fija sus que establece sus 
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• Repasar los contenidos de  
la unidad mediante la realización 
de diversas actividades.

• Describir la organización territorial 
de España.

• Clasificar los logros y retos 
de algunas políticas de la UE.

• Identificar los países que 
pertenecen y los que no a la Unión 
Europea.

Para ayudar a los alumnos en la 
búsqueda por Internet podría formar 
grupos, de manera que busquen 
la información de forma conjunta. 

España se organiza en 17 y 
2 que se rigen por un 

, que fija sus , como turismo, 
, , … y que establece sus 
, como la Asamblea  y el .

R. M. En 1957, la República Fede
ral de Alemania, Italia, Bélgica, Países Bajos, Luxemburgo y
Francia firmaron los Tratados de Roma y constituyeron la Co
munidad Económica Europea (CEE). Crearon un mercado
común, una zona en la que sus productos vinculaban libre
mente. En 1992, sus miembros firmaron el Tratado de Maas
tricht, por el que la CEE pasó a llamarse Unión Europea (UE). 
En 2009, entró en vigor el Tratado de Lisboa y se crearon los 

cargos de Presidente del Consejo Europeo y el de Alto Re
presentante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad.

• libre circulación de personas, merca
do único, protección a los consumidores. 

• desarrollo de las áreas de la UE menos fa
vorecidas, empleo juvenil, desarrollo económico sostenible.

Comprobar las respuestas de los alumnos
con las personas que ostentan cada institución.

• Aprobación de los primeros Estatutos de Autonomía:
1979. • Implantación del euro: 2002. • Creación de la CEE:
1957. • Ingreso de España en la CEE: 1986. • Creación de la 
Unión Europea: 1992. • Solicitud de ingreso de España en la 
CEE bajo la presidencia de Adolfo Suárez: 1977. • Aproba
ción de los Estatutos de Autonomía de Ceuta y Melilla: 1995.
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8  Identifica los países señalados en el mapa y di si pertenecen 
o no a la Unión Europea.

9  TOMA LA INICIATIVA. Averigua y explica por qué 
los productos que se venden en España 
están marcados con las letras CE. 

Pon ejemplos de etiquetas en las que aparezcan 
estas letras para apoyar tus argumentos.

8

Elige y realiza una de estas actividades.

A. Elabora un trabajo sobre el proceso de autonomía de 
tu Comunidad: fecha en la que se aprobó el Estatuto 
de Autonomía, competencias, instituciones 
autonómicas, símbolos…

B. Realiza un informe sobre el Día de Europa: cuándo 
se celebra, dónde y por qué es ese día.

C. USA LAS TIC. Averigua y explica a tus compañeros por qué 
la bandera de la Unión Europea tiene 12 estrellas amarillas 
y no una estrella por cada uno de los países miembros. 

Demuestra tu talento
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R. M. • La presidencia del Consejo de la

•  Se designa por rotación.

Pertenecen a la Unión Europea: 1. España; 2. Alemania; 
3. Reino Unido; 4. Grecia; 8. República Checa. 

No pertenecen a la Unión Europea: 5. Noruega; 6. Islandia; 7.
Rusia; 9. Ucrania; 10. Suiza. 

Schumann de 1950, en el que propuso una integración de

Inteligencia

lingüística
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